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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA: 
TRANSVIRMAR S.A..- 

CUANTIA : USD $ 5,009.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

provincia de Manabi, república del Ecuador, hoy día jueves diez de julio 

del año dos mil catorce, ante mí, Abogado JORGE NELSON 

GUANOLUISA -—-—GUANOLUISA  Notano Público Primero del cantón 

Manta, comparecen y declaran, los señores: MIGUAHI MRGE 

SALAZAR, de estad civil casado; y MARÍA CAMILA TORRES OCHOA, 

de estad civil casada; a quienes de conocer doy fe en vitud de 

haberme exhibido sus cedidas de ciudadania cuva € 

fotostáticas, agrego 2 esta escrtura- Los comparecientes son de 

nacionalidad  ecuatonana, mayores de edad y domiciliados en 

esta cuda de — Manta. Ádvertidos que fueron los 

comparecientes por mí, el Notano de los efectos y 

resultados de esta escntura de una Compañía Anónima denominada 

TRANSVIRMAR S.AÁ., así como examinados que fueron en 

foma aislada y separada, de que comparecen al £ £ 3 1)
 D = p
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0 

de esta escritura, 

promesa O seducción, me piden que eleve a  escatura 

pública el texto de la minuta, cuyo tenor hterano es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, al 

tenor de Jas cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- UNO.- 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración y susenpción de la 
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presente escritura: MIGUEL VIRGEN SALAZAR y MARÍA CAMILA 

TORRES OCHOA, todos por sus propios y personales derechos, quiene 

son mexicano y ecualonana respectivamente, mayores de edad, casados 

y donuciliados en esta ciudad de Manta. BOS- DECLARACION 

JURAMENTADA. - Los comparecientes, de conformidad con el artículo 
£ ciento cincuenta reformado de la Ley de Compañías, declaran bajo la 

gravedad del juramento, que es su voluntad constituir una compañia 

anónima, y de igual forma declaran bajo ¡juramento que todas las 

convenciones que constan en este instrumento público de constitución de 

la compañía son reales y lícitas; y, que se someterán y cumplirán 

estrictamente el estatuto social, Ley de Compañías y toda la estructura 

legal ecualoniana relacionada con la persona jurídica que se constituye 

por este acto CLÁUSULA  SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Los 
comparecientes declaran que es su voluntad constituir la compañía 

anónima de nacionalidad ecuatonana TRANSARMAR SA., la misma 

que se regirá por las leyes de la república del Ecuador, por este contrato 

y por el reglamento interno debidamente aprobado. El plazo de duración 

¿ 

de la compañía es de cincuenta años contados a parir de la fecha de 

inscripción de la escotura en el Registro Mercantil del domicito pancipal; 

pero podra disolverse en cualgier hempo e prorrogar su plazo de 

duración, sí 385 lo resolvnese la Junta General de Áccionmistas en la forma 

prevista en estos estatutos y en la ley. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO 

CIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al transpote de 

carga pesada 3 nivel nacional, sujetándose 2 las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte terrestre, Transito y Segundad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismo competentes 

n esta matena. Para cumplir con su Objeto Social la Compañía podrá ib
 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

ley, relacionados con su objeto social CLÁUSULA CUARTA.- Los 
o  
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CLÁUSULA QUINTA.- La reforma del Estatuto adsieiero: óátbio de 
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unidades, vanación de seracio y más actiaidades de (rádáilooy lransporte 

terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los _ A . pa NS 

competentes organismos de tránsito. CLÁUSULA SEXTA.- la compañía 

en todo lo relacionado con el transito y transporte terrestre, se someterá a 

la Ley Organica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Wal y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta mafena dictaren dos 

organismos competentes de  Transpote Terrestre y Tránsito. 

CLAUSULA SEPTIMA. S por efecto 

debarán cumplir además normes de Panes hig: 
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cumplites. CLÁUSULA OCTAVA.- DOMICILIO 

domicilio principal de la compañía es la ciudad 

Provincia de Manabi, y por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales agencias, Oficinas representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o de paises extranjeros, 

conforme a la ley. CLÁUSULA NOVENA.- DEL CAPITAL SUSCRITO 

DE LAS ACCIONES.- El capital susento de la compañía es de CINCO 

A uy DET (E TURN APO eins rinos ss ma lo nm dr men 
il DOLARES (5.000 a, 0 MaIGO en Ciñco mir acciones DOdinanas Y 

-£ 

nominativas de UN DOLAR cada una. Este capital está integrado de la 

siguiente manera: el accionista MIGUEL MIRGEN SALAZAR, aporta en 

numerario la cantidad de cuatro mil setecientos cincuenta dólares, que 

5 corresponden a cuatro mil setecientos cincuenta ás 750) acciones de ur 

dólar cada una, y la accionisia MARIA CAMILA TORRES OCHOÁ a 

en numeraño la cantidad de doscientos cmcuenta daros, que 

corresponden a doscientos cincuenta (250) acciones de un dólar cada  



  

una. CLÁUSULA DÉCIMA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE 

EL CAPITAL QUE SE PAGARÁ.- Los comparecientes MIGUEL VIRGEN 

SALAZAR y MARÍA CAMILA TORRES OCHOA declaran bajo la 

gravedad del juramento, que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una nsbtución bancana del país, en su totalidad, una vez 

que la compañía sea aprobada e inserta por los organismos 

corespondientes, lo que podrá ser venficado por la intendencia de 

Compañias y Valores. De la misma manera, para la correcta integración y 

pago del capital social por el valor total de los cinco mil dólares (5.000 

LISD), queda integrado de la siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL ] CABITAL ¡NUMERO DE| ADE 

  

  

                

MOMBRE DE LOS ACCIONISTAS 
SUSCRITO | PAGADO ¡PORPAGAR| ACGONES | ACCIONES 

MIGUEL VIRGEN SALAZAR 5 47260015 118975045 356250 475000 $ Us 

MARÍA CANELA TORRES OCHOA [5 2500015  62S0JS 18750 248 00 ES 

TOTAL 5 50000015 1250.001$ 3,7000 495800; 10.00% 
  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. FIJACIÓN DEL CAPITAL 

BUTORIZADO.- Se establece como capital autonzado de la compañía la 

cantidad de diez mii dólares, de conformidad con la ley. CLAUSuLA 

DÉCIMA SEGUNDA.- TÍTULOS DE ACCIONES, — Los lílulos de 

007 al 5000 y contendran las declarac: nes en el artículo ciento Ad rs j Lu .. D £ E ad 

sus veces. Podrán emutirse títulos debidamente numerados que 

contengan cualquier número de acciones. CiAUSULA DECIMA 

TERCERA.- AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL La junta    
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de resolver el aumento. Los títulos de las nuevas acciones tontenidirán su 

serie y orden numérico. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- WOTO.- En 

proporción a su valor pagado, cada acción representa para el accionista 

el derecho a un voto en las juntes generales; toda acción Hberada 

equivaldra a un voto. Cuando haya vanos propietanos de una misma 

acción, estos deberan nombrar un representante común para el ejercicio 

de los derechos que le competen; sí no se pusieran de acuerdo, el 

nombramiento sera hecho por la autoridad correspondiente a petición de 

cualquiera de ellos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DESTRUCCIÓN O 

PÉRDIDA DE TÍTULO.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más 

títulos de acciones O certificados provistonales, se procederá a la 

anulación de los mismos y se expedirán los nuevos títulos o certificados, 

previo al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento noventa y siete 

de la ley de Compañías. (CLÁUSULA DÉCIMA  SEXTA.- 

REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS. Todo accionista puede 

hacerse representar en las juntas generales mediante poder notanal 

cuando se trate de una persona que no ostente la calidad de accionista, O 

mediante simple cara-poder dingida al gerente general cuando el 

mandatano sea accionista. Con excepción de los administradores O 

comisanos, cualquier persona legalmente capaz puede ser representante  



    

de los accionistas. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- CERTIFICADOS 

PROMVISIONALES.- Obligatonamente se darán certificados provisionales 

a los susenpiores para acreditar una o varias acciones, cuando los títulos 

iotalidad. Tales certificados provisionales o resguardos deberán expedirse 

conforme a la ley y serán autorizados por las firmas del presidente y del 

gerente general de la compañía, o por quienes estuvieren desempeñando 

legalmente tales dignidades. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, FORMA DE DESIGNACIÓN, 

FACULTADES Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS 

ADMINISTRADORES. - UNO: La ¡uta general tormada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

compañía. DOS: La compañía sera administrada por el Gerente General 

y por el Presidente. TRES: DEL GERENTE GENERAL .- El gerente 

general es el admimsirador nato de la compañía, tendra la 

ea representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con 

todas las facultades que para los mandatanos determinen las leyes. Sus 

facultades administrativas y su responsabilidad están determinados por el 

artículo doscientos sesenta y tres y los demás determinados por los 

gerentes y administradores, en la Ley de Compañías, debiendo ejercer 

sus funciones de confonmidad con las leyes ecuatorianas, el presente 

estatuto y los reglamentos internos que se aprobaren; H gerente general 

de la compañía será nombrado por la junta general de accionistas para  
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a) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

de la compañía.- b) Dingr la gestión económico-financiera de la 

compañía. c) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

las achvidades de la compañía. d) Realizar pagos por concepto de 

sz 

gastos administrativos de la compañía. e) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sm necesidad de fima conjunta con el 

presidente, hasta por el monto para el que está autonzado. f) Susenbrr el 

nombranuento del presidente y confenr copias y certihcaciones sobre el 

mismo. g) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

general de accionistas. h) Confenr poderes especiales y generales de 

acuerdo a Jo dispuesto en los estatutos y en la ley. 1) Nombrar empleados 

y fijar sus remuneraciones. j) Cuidar que se even conforme a ley, los 

libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta 

general de accionistas. k) Cumplir y hacer cumplidas las resoluciones de 

Junta general de accionistas. 1 Presentar a la junta general de 

accionistas el balance del estado de pérdidas y ganancias y la propuesta 

de disinbución de beneficios, dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercido económico. 11) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establecen la ley, estos estatutos y 

 



  

reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta general de 

accionistas. CUATRO: DEL PRESIDENTE. - E presidente de la compañía 

será nombrado por la Junta general de accionistas para un periodo de 

CINCO años. No es necesano que tenga la calidad de accionista, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido por la junta general. 

Reemplazara al gerente general en caso de ausencia temporal O 

definitiva, subrogándose en todas las facultades otorgadas al gerente 

general, hasta que se reúna la junta general de accionistas a la que 

comresponda la elección de presidente ( gerente general conforme al 

A
r
 estatuto. S0n alnbuciones y deberes del presidente de la compañía. a 
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r 
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Convocar y presidir las sesiones de junta general y de directono. 

lLegalizar con su firma los cetiicados provwsionales y las acciones. £) 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de los 

senadores de la misma, e informar de estos pariculares a la junta general 

de accionistas. d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad. e) Firmar el 

nombrarmento del gerente y confenr copias del nismo debidamente 

cemificadas. Las demás que señale la ley de Compañías, estos 

estatutos y reglamentos de la compañía, y, las resoluciones de la Junta 

general de accionistas. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- DESIGNACIÓN 

DEL GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

De conformidad con el arñícilo doscientos cincuenta y dos reformado de 

la Ley de Compañías, la junta general de acesonistas en este mismo acto  
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CINCO AÑOS, que se contarán a partir de la inscripción en prRegistro 
a to 

Mercanhl, de este insirumente público donde se encuentra inserto este 

nombramiento, quien inmediatamente entrará en funciones de 

conformidad con la Lay de Compañias y le servirá de suficiente 

documento para representar a la compañía. DOS.- Como PRESIDENTE 

a la señora ANA MARÍA MARCHAN JONIAUX, para un periodo de 

CINCO AÑOS, que se contarán a partir de la inscripción en el Registro 

Mercanhi, de este insinimento público donde se encuentra inserto este 

nombramiento, quien inmediatamente entrará en funciones, de 

conformidad con la Ley de Compañías. CLÁUSULA VWIGÉSIMA.- 

FORMA Y ÉPOCA DE CONVOCATORIAS DE JUNTAS GENERALES.- 

UNO.- La junta general no podra considerarse válidamente constituida 

para deliberar, en pamera convocatona, sí los concurrentes a ella no 

representan mas de la mitad del capital pagado. Ál no obtenerse ese 

quórum, la junta general se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la refenda 

convocatoria; dicha reunión, por segunda convocatoria, no podra 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la pnimera reunión; 

las resoluciones se tomaran por mayoría absoluta de votos del capital 

concurrente de los acciomsias presentes, según lo establecido en el 

artículo doscientos cuarenta y uno de la Ley de Compañías. DOS. La  
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junta general tendra los atibuciones establecidas en el articulo 

oscientos tremia y no de la Ley de (compañias y todas aquellas O
 

ainbuciones que por la ley le coresponden. Las convocatorias a juntas 

artículo doscientos D generales se la efectuarán según lo establecido en 

cabo la junta, también es aplicable a esta, lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. La junta general 

ordinaria de accionistas se reunira obligatonamente tna vez por año al 

tenor de lo dispuesto an el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley 

de Compañias, pudiendo realizarse juntas generales extraordinanas cada 

vez que sea necesano la convocatona debera ser hecha por el 

presidente o el gerente general, pudiendo ser convocada por el comisano 

en caso de urgencia, podrá también el odos accionistas que representan 

por jo menos el veinticinco por ciento del capital social, solicitar a la 

Supenntendencia de Compañías y Valores, efectuar la convocatona en 

los casos que la ley determine y permita. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA. - DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS... La Junta general de 

accionistas resolverá la disinbución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se 

segregara por lo menos, el tiez por cienfo anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta que éste 

alcance el cincuenta por ciento del capital social Además la Junta 

general de accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales 
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se regiran por las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías, la 

disolución de la compañía tendrá lugar por cualquiera de las causale 

determmadas por la ley y se efectuará según lo establece la normativa 

legal perimente. Para la designación de hquidador se observará lo 

determinado en los artículos trescientos ochenta y dos y trescientos 

ochenta y tres y siguiente de la ley de Compañías. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan 

al Abogado Jawer Chavez Saltos, a fin de realice las gestiones 

necesanas para la obtención y aprobación de este contrato y su 

inscripción en el registro mercantil. 5e acompañan como documentos 

habilitantes, el certificado de la Supenntendencia de Compañias y 

Valores de aprobación y reserva del nombre de la compañía y demás 

documentos de ley. LAS DE ESTILO - Usted Señor Notano, se servira 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la 

escntura de constitución de esta compañía. [Finmado) Abogado .lavier 

Chávez Saltos, matricula número 13-2009-102 del foro de Abogados. 

Hasta aquí Ja minuta que los comparecientes la ratifican y 

complementada con sus documentos habilitantes queda — constituida 

en Escntura Pública conforme a Derecho. 1 leída enteramente 

esta Escntura en alta y clara voz pormi, la aprueban y firman.  
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ESPECIE N 2: 3526321 
VALOR: 6.50 

RESOLUCIÓN No. 037-CJ-013-2014-ANT WERA De 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA — 9.00 A Pelo, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABLIS > e o. A, 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO A sa A 

are Print La ER 
E na PAZ 

CONSIDERANDO A ERE 
. OS 7 TS 

Que, mediante ingreso No, 2138 de fecha 21 de Abril del 2014, la Compañía ep forme de tran ñ e de 
carga pesada denominada "TRANSVIRMAR S.A.”, ha solicitado el informe previo ¡dé gión: ático. “o RA ¿ae 

Que. los integrantes de la Compañía de Transporle de Carga Pesada denominada RA BSUÍNMAAR S.A.” con 
domicilio en el cantón Manta, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

No ACCIONISTAS [e 

1 TORRES OCHOA MARIA CAMILA 1705462214 

2 VIRGEN SALAZAR MIGUEL 1314932599         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, 
con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para ei Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto soctal de la Compañía deberá decir: . 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional. sujetándose a 
tas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civlies y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 
con su objeto social". : 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades. variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. : E 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y. a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2014-4165 de techa 06 de Junio del 2014, e 

informe técnico tavorable No. 663-UT-MMC-DPTM-ANT-2014 recomienda la emisión de informe de factibilidad 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“TRANSVIRMAR S.A.”. 

Que. el Departamento Jurídico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-2014-4394, de fecha 13 de Junio del 

2014 e informe jurídico No 465-DJ-VJBT-2014-ANT, de fecha 13 de Junio del 2014, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 

denominada “TRANSVIRMAR S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento. que dispone la normativa 

legal.  



  

Agenci 

<= Nacional 
1F de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR- 
2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de Transito del 
Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de Informes Previos de Constitución 
Jurídica". . 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada "TRANSVIRMAR S.A.". 
Con domicilio, en el cantón Manta Provincia de Manabí, pueda constituirse juídicamente. 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, 
la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 
materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a ta Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de Manabí de 
la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 01 de Julio del 2014. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a a ts 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 222 x % Meogy Eezez 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 334 ¿él 

y OFICINA:PORTOVIEJO e ramo, TO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7622197 130 yaa 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VIRGEN SALAZAR MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2014 15:41:46 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7622190 TRANSPORTES TRANSVIRMAR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSVIRMAR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/04/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE AN LOS FINES CONSIGUIENTES. 
“ae en sa o 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 09/07/2014  



  

CONFORME A SU ORIGINAL, CONSTANTE EN El PROTOCOLO 

A Mi CARGO, AL QUE ME REMITO, A PETICION DE CLA 

PARTE  —INTERESADA  —CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

ENTREGADA El MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. PROTOCOLO 

NÚMERO — 2014.13.08,01.P94932.- DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

  

[FRAMITENÓMERO: 4108 | 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DE COMPAÑÍA 
2977 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:     
4 

LIBRO DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE: PRESENTÓ EN. ESTE 

MA      
MERCANTIL 

  

  

  

            
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 7 

- | Domicilio comparece r 

| 1314932599 VIRGEN SALAZAR :. | Manta ACCIONISTA Casado 
[MIGUEL 2 A Y N 

1705462214 - | TORRESOCHOA >” | Manta ACCIONISTA Casádo > 

” - | MARIA CAMILA ho _ 

| A A 

3. DEL ACTO O po Ñ 

  

DE 

/2014 

NOTARIA PRIMERA 

MANTA 

NO APLICA 

N NO APLICA 

NO-APLICA 

, 

S 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

   
  

Capital A Valor 
  

Cuantía     5000,00   
  

| 
( 

4 
oo Página 1 de 2 
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' 5. - DATOS ADICIONALES; > o > . o 
  

  

  

    
  

         

    

E - [NOJAPLICA | | | | pi 0 al 

— , CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL-TEXTO DE LA ABE HZÓNTIR 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS. PÁRA LA, VALIDEZ DEL 

“2. + | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 25 DÍA(S).DEL MES DE JULIO DE 2014 o : o 
el — e : UN a 

— / o . So, 

LUIS MTAVICENCIO VERA (DELEGADO) o 
REG ANTIL DEL CANTÓN MANTA. o - 

N : , r 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK o o 

| 

_ Al 

E 

: A a y 

': Página 2:de 2 

     



  
ESCRITURA —DE - 

RECTIFICACION AL CONTRATO DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSVIRMAR S.A. 
Ln 2014 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES MIGUCL 
MARÍA CAMILA TORRES OCHOA - 

| 13 ] $8 1 

VIRGEN 

L ET | 

SALAZAR Y
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CONFORME A SU ORIGINAL, CONSTANTE EN El PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO, A  PETICION DE LA 

PARTE INTERESADA CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

ENTREGADA EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

PROTOCOLO NÚMERO  2014.13.08.01.P05430 .- DOY FE.- 
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,» Registro Mercantil de Manta 

| TRÁMITE NÚMERO: 4824 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — 

L, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA 
3543 
13/08/2014 
251 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . . 1 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece y 

1314932599 VIRGEN Manta ACCIONISTA Casado 

SALAZAR 

MIGUEL 

1705462214 TORRES Manta ACCIONISTA Casado 

OCHOA MARIA 

CAMILA =             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA DE CONSTITU 

06/08/2014 

NOTARIA PRIMERA 

MANTA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

50 AÑOS 
TRANSVIRMAR S.A. 
MANTA > to. 

E 
E 
¿ 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
| NO APLICA , 2] 

, o . A linind S 
A a > 

MN es > 

Página 1 de 2 

No 0063276 

 



,» Registro Mercantil de Manta 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

El 06/08/2014 

RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRASVIRMAR 

S.A. CELEBRADA EL 10/07/2014 E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL MANTA EL 

25/07/2014 EN LA QUE SE RECTIFICAN Y ACLARAN LOS PUNTOS SEÑALADOS EN LOS 

LITERALS A, B, C, Y D DETERMINADOS EN LA ESCRITURA DE RECTIFICACION OTORGADA 

  

  

  NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA        14/DÍA(S DEL MES DE AGOSTO DE 2014 
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